
3.5 Conservación, protección, rehabilitación
y recuperación del patrimonio rural
incluyendo el medioambiental.
3.6 Dotación y mejora de infraestructuras,
equipamientos, herramientas y servicios
par el desarrollo social, sostenible y la
mejora de la calidad de vida.

Presentación de las Bases
Reguladoras para la
concesión de ayudas  en el
marco del Plan Estratégico
de la PAC 2023-2027

Más información en nuestra web:
www.antequeracom.com/edll-2023-2027

Para informar se atenderá
con cita previa

952 74 16 50

1.7 Puesta en marcha, modernización y
mejora de las  explotaciones agrarias.
1.9 Puesta en marcha, modernización y
mejora de las empresas dedicadas a la
transformación y/o comercialización de
productos agrarios.

Línea 1. 
Desarrollo del sector

agrario y forestal.

Línea 2. 
Diversificación

de la economía rural
2.5 Dotación y mejora de
infraestructuras, equipamientos,
herramientas y serviciosde apoyo a la
diversificación de la economía rural.
2.6 Puesta en marcha, modernización y
mejora de la competitividad de
empresas.

Línea 3.
Conservación del

 medio rural, mejora
 de la calidad de

vida y apoyo al
desarrollo social y sostenible.

-Antequera. 
  Lunes 13 de abril - 18:00 horas
  Biblioteca Municipal de San Zoilo

-Mollina.
  Martes 14 de abril - 20:00 horas
  Salón de plenos del Ayuntamiento

-Humilladero. 
  Miércoles 15 de abril - 20:00 horas
  Salón de plenos del Ayuntamiento

-Casabermeja. 
  Jueves 16 de abril - 20:00 horas
  Salón de plenos del Ayuntamiento

-Alameda. 
  Martes 14 de abril - 18:00 horas
  Salón de plenos del Ayuntamiento

-Fuente de Piedra.
  Miércoles 15 de abril - 18:00 horas
  Salón de actos - Casa de la Cultura

-Vva. de la Concepción. 
  Jueves 16 de abril - 18:00 horas
  Salón de actos municipal 

Calendario de
reuniones



El GDR Antequera es una
asociación sin ánimo de lucro,
que encgloba tanto a
insitituciones públicas como
privadas. 
Nuestro ámbito territorial
corresponde a los municipios
de Alameda, Antequera,
Casabermeja, Fuente de
Piedra, Humilladero, Mollina y
Villanueva de la Concepción.

La principal labor desde sus inicios ha sido la
de dinamizar a la sociedad rural en distintas
áreas económicas y la realización de
proyectos propios y en cooperación con otros
Grupos de Desarrollo Rural que beneficien
nuestro territorio abordando temas
relevantes del medio rural, historia, tradición,
productos locales, naturaleza, patrimonio y
medio ambiente.

En el Vivero de
Empresas, contamos
con 10 oficinas y 7
naves industriales
para la puesta en
marcha de tu
actividad economía.

Su alquiler tiene un precio de 50 y 100 € al
mes, respectivamente. Las empresas
instaladas podrán tener información y
consulta fiscal, laboral y contable. 

En 2026 hemos creado una zona de
coworking donde ofrecemos un espacio de
trabajo moderno y luminoso, situado en el
corazón de Andalucía y muy bien
comunicado por Autovía. 
Diseñado para quienes buscan
productividad sin renunciar a la comodidad
de un entorno profesional. 

Plazo de presentación de solicitudes: 

pendiente de publicación. 

Una única convocatoria de ayudas. 

Ayudas proyectos productivos: 

65% del coste subvencionable de la

operación solicitada.

Ayudas proyectos no productivos: 

100% del coste subvencionables de la

operación solicitada.

Ayuda Máxima: 200.000€ por operación.

Beneficiarios de las ayudas (art. 7)

Gastos subvencionables (art. 10)

Gastos no subvencionables (art. 11)

Solicitud de ayuda (art. 19)

Trámite de audiencia (art 26)

Solicitud de pago (art 34

GDR Antequera - Vivero de empresas 

C/ Zahareña, 17 Pol. Ind. Humilladero

info@antequeracom.com - 952 74 16 50

Le atendemos de 8:00 a 15:00 horas

Aspectos importantes de las Bases Reguladoras
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